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Coordinación de Transparencia 
Presidencia Municipal 

NUMERO DE EXPEDIENTE: PMB/UT/SAIP/109/2020 
SOLICITANTE: XXX 

FOLIO INFOMEX: 00758420 
ASUNTO: Acuerdo de Disponibilidad 

CUENTA: Mediante el Sistema electrónico de uso remoto lnfomex-Tabasco, el día 27 de julio de dos mil 
veinte, a las 21:55 horas, se dio cuenta de la solicitud de acceso a la información pública con número de 
folio 00758420 presentada por quien dice llamarse XXX en consecuencia, atento a lo previsto en el 
artículo 4 y 14 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
concatenado con el numeral 36 del Reglamento de la propia Ley, procédase a emitir el correspondiente 
acuerdo------------------ ------------------------------------------Conste. 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 

COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN, TABASCO. A DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: 

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo al interesado por: XXX Presentando la solicitud de acceso a 
información, bajo el siguiente tenor: 

"Copia en version electronica del listado de facturas pagadas por ese sujeto obligado durante el año 
2010, lo anterior desglosado por mes, emisor, concepto de pago y monto pagado en coda coso. "(Sic) 

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 49 y SO fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y 30 del Reglamento de la propia Ley, esta Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Sujeto Obligado, es competente para tramitar y resolver la solicitud de 
información, presentada por XXX. 

TERCERO. En atención a la información solicitada por XXX la respuesta se encuentra sustentada en el 
oficio número DFM/0155/2020 emitido por et, C.p. José Dolores Zacarías Mix, Director de Finanzas, por 
lo que en relación a la solicitud y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 45 del Reglamento de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se emite el presente 
acuerdo de disponibilidad de información. 

CUARTO: Con la finalidad de no afectar el derecho a la privacidad de los particulares al momento de 
presentar su solicitud de Acceso a la Información, se omite señalar en el presente acuerdo, asi como, en 
todas las actuaciones subsecuentes el nombre del particular, para no vulnerar la identidad del solicitante 
al momento de Interponer solicitud. 
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QUINTO. Atento a lo dispuesto en los artfculos 50 fracción III y VI de la ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído a través del Sistema 
Electrónico de Uso Remoto lnfomex-Tabasco, conforme lo prescribe el artículo 39 fracción II del 
Reglamento de la Ley en la materia. 

HResoluclón sin firma autógra/J de conformidad con el acuerdo de slmpliflcocl6n regulatorlo para el 
trdmlte de los solkltudes d acceso a la Información pública, gestionadas a través del sistema 
INFOMEX·TABASCO, pub/ka os en el Peri6dko Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el 8 de 
septiembre de 2010, a trav s del suplemento 7096 b", 

, L � N�N O TRINIDAD B-'f¡tl,\1 �IOEUA!Mb'IDAD DE ti C'11"'f ACCE<;Q , 
DEBA CAN, TABASCO. UúltifEllffltrO�rP!l3l. frA� • • • • • • 

OCTAVO. Cúmplase. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRM 
TRANSPARENCIA DEL H. A YUNTA 

siPTIMO. Notiffquese y guárdese para el 

SEXTO. Hágase del conocimiento al solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus articulas 148, 149, 150, 151 y 152 asl como 51 y 52 
de su Reglamento, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los quince dlas hábiles siguientes 
a la notificación del presente acuerdo, por si mismo o a través de su representante, de manera directa o 
por medios electrónicos ante el Instituto o ante la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado que haya 
conocido de la solicitud, y puede proceder contra de la clasificación de la Información, la declaración de 
inexistencia de información, la declaración de Incompetencia por el Sujeto Obligado, la entrega de 
Información Incompleta, la entrega de Información que no cofres onda con lo solicitado, la falta de 
respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de 1 1 s establecidos en la presJte Ley 
y la notificación, entrega o puesta a disposición de· f ma I cP 
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BALANCAN, TABASCO. 25 DE SEPTIEMBRE 2020 

NUMERO DE EXPEDIENTE: PMB/UT/SAIP/10912020 
SOLICITANTE: XXXX 

FOLIO INFOMEX: 00758420 
ASUNTO: Acuerdo de ampliación de plazo 

Visto: Para resolver ta solicitud de Acceso a la Información presentada, el día 27 de Julio de 
dos mil veinte, a las 21 :55 horas, a través del Sistema electrónico de uso remoto lnfomex- 
Tabasco, con número de folio 00758420, por quien dice llamarse XXXX, consistente en: 

"Copla en verslon electronlca del listado de facturas pagadas por ese sujeto 
oblfgado durante el año 2020, lo anterior desglosado por mes, emisor, concepto 
de pago y monto pagado en cada caso" (sic)" 

PRIMERO: Mediante oficio DFM/445/2020 la Dirección de Finanzas, manifiesta que ha tenido 
una fuerte carga de trabajo y necesita más tiempo para solventar el pedimento informativo, por 
lo que mediante oficio PMB/UT/OFR/161/2020, la Coordinación de Transparencia solicita al 
Comité de Transparencia la autorización de ampliación de Plazo de la información en cuestión 
en términos de tos artículos 48 fracción 11 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco, en aras de garantizar el acceso a la Información 
del requerimiento al solicitante en todos sus extremos. 

SEGUNDO: Que con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información y satisfacer 
en todos sus extremos la solicitud y que a la presente fecha se encuentra incompleta al estar 
proceso por la carga de Trabajo de la Dirección de Finanzas y que de igual manera la 
información requiere de un análisis minucioso que conlleva un mayor tiempo al contener 
información clasificada como confidencial y reservada conforme a lo establecido en los articulo 
121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, resulta necesario ampliar el plazo por un término no mayor a 5 días hábiles. 

TERCERO: Que derivado a lo antes vertido el el Comité de Transparencia mediante acta 
CT/SCT/026/2020, aprobó la ampliación de plazo; por lo que en relación a la solicitud y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se emite el presente acuerdo de 
Ampliación de Plazo. 

CUARTO: Con la finalidad de no afectar el derecho a la privacidad de los particulares al 
momento de presentar su solicitud de Acceso a la Información, se omite señalar en el presente 
acuerdo, asi como, en todas las actuaciones subsecuentes el nombre del particular, para no 
vulnerar la identidad del solicitante al momento de interponer solicitud. 
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QUINTO. Atento a lo dispuesto en los articu1os 50 fracción 111 y VI de ta Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído a 
través del Sistema Electrónico de Uso Remoto lnfomex-Tabasco, conforme lo prescribe el 
artículo 39 fracción 11 del Reglamento de la Ley en la materia. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 148, 149, 150, 151 
y 152 as! como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a 
través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos ante el Instituto o ante 
la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado que haya conocido de la solicitud, y puede 
proceder contra de la clasificación de la información, la declaración de inexistencia de 
información, la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, la entrega de información 
incompleta, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, la falta de respuesta 
a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la presente Ley 
y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud o bien no 
esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega. 

SEXTO. Notifiquese y guárdese para el archivo. 

SÉPTIMO. Cúmplase. 

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. LUIS ANTONIO TRINIDAD BAf.iOS, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, 
TABASCO. DOY FE. - • •• - • • ••••••••• • • • •• • • ••••••••••••••••••••••••••••••• 

"Resolución sin firma autógrafa de conformidad con el acuerdo de simplificación 
regulatoria para el trámite de las solicitudes de acceso a la Información pública, 
gestionadas a través del sistema INFOMEX•TABASCO, publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tabasco el 8 de septiembre de 2010, a través del suplemento 
7096 b". 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE BALANCÁN, TABASCO 2018-2021 

DIRECCION DE FINANZAS 
.. 1020. Al\o de IAoH VksrM>, lkaemirita Madre de la Patria,. 

Numero de Oficio: DFM/0460/2020 
Fecha: 5/0ct/2020 
Asunto: Publicación 
Exoediente: Transparencia 

• 
Luis Antonio Trinidad Baños, 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información 
Presente: 

En referencia a la solicitud PMB/CTAIP/SAIP/108 y 109/2020, donde solicitan "Copla 
en versión electrónica del listado las facturas pagadas por ••• sujeto obligado 
durante el ano 2020, lo anterior desglosado por mes, emisor, concepto de pago y 
monto pagado en cada caso "" (Sic). 

Anexo al presente envió a Usted, en formato d. t un AD HOC, que contiene los datos 
solicitados de las facturas pagadas durant a o 2020, mismo que está relacionado 
por mes, emisor, concepto de pago y mon paglldo por cada proveedor. 

1 
s. 

.,,. • ·, "·♦ ,. ;. .. 
' . . ' .:· , .. :11 . .: : '-': .. , 

tentaiente V.:.•.-,'_-��' 
� .... :•.-::.& 
�-Yú"Ñ,11 .. M�• .. 

José �q�!��� Zacarias Mlx 
Di�íle Finanzas 

---� 
····- Sin tro particular envio saludos-cordi 

•• ' 
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de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 
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Balancdn, Tabasco; a 29 de Julio de 2020 
Oficio Ha.: PMBICTAIPISAJP/108, 109/2020 

ASUNTO: R,querimimto de Información 

• 
C.P JOSÉ DOLORES ZACARÍAS MIX 
DIRECTOR DE FINANZAS 

AT. N: C.P CARLOS GARdA GONZAI.U 
ENLACE DE TRANSPARENCIA 

PRESENTE 
En atención a la solicitud de información presentada por quien dice llamarse XXX, en 
la cual solicita información consistente en: 

FOLIO REQ.UERIMIEHTO 
00757020 Copia en versk>n electronica del Listado de facturas pagadas por ese 
00758420 sujeto obligado durante el año 2020, lo anterior desglosado por mes, 

emisor. concento de l'YlOn v monto n111GM0 en cada caso 

??' 
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�AREhCIA & •:.·.:so;,, 

U. I IIFOfllAC U),¡ P!..tit. 1 CA 

Con el fin de dar respuesta en ténninos de Ley a este requerimiento de 
información, con fundamento en la fracción 111 del articulo 50 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, le solicito 
atentamente, haga llegar la información solicitada en un ténnino no mayor a 4 días 
hábiles. 

Dicha información se deberá entregar de forma electrónica, d1g1tal1zada o 
escaneada y resgUllirda:da en memoria USB o Disco de CD o cualquier medio magnético. 

Sin otro particular y agradeciendo su apoyo, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial salud 

• 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Estado de Tabasco (L TAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL 

.JUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO 

Fecha de presentación de la solicitud: 27/07/2,020 21:55 
Número de Folio: 00758420 
Nombre o denominación social del solicitante: 
Información que requiere: Copla en verslon electronlca del listado de facturas pagadas por ese sujeto obligado 
durante el a�o 2020, lo anterior desglosado por mes, emisor, concepto de pago y monto pagado en cada caso 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la inrormación: 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 
"Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 
• La solicitud recibida en dla hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá 
.resentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente. 

Los ténnlnos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 
prsctlquen. 
cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según lo establecido 
en el artículo 133 de la LTAJPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del dia siguiente a ta presentación de aquella: 
24/08/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias 
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la 
LTAIPET. 

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Se testaron los siguientes datos del solicitante, Nombre, Apellidos, con fundamento en el Articulo 3, Fracción VIII  y XIX de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Tabasco, así como en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública,  cofirmado  mediante acta del  Comité   de   Transparencia CT/SCT/013/2021, misma  que   puede ser  consultada  en  la  liga electronica:  http://transparencia.balancan.gob.mx/wp-content/uploads/2021/05/acta-013.pdf

ENLACE
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL
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